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1.2.1. Asentamiento de mojones (Eibar-Elgueta) 

 

1493, Diciembre 13. Elgueta, fuente de Asurza. 

 

Diligencia del asentamiento de mojones en Unbehe, entre los términos jurisdiccionales de Eibar y 

Elgueta. 

  

A. M. Elgueta. Leg. 150, Doc. nº 37.  

Cuadernillo de 2 folios de papel, fols. 1 rº-vto. 

 

 

 Devaxo del sel de Asurça, çerca de la fuente de Asurça, a trese días del mes de 

desienbre, / anno del nasçimiento del nuestro salvador Ihesu Christo de mill e quatroçientos e 

noventa e tres / annos. 

 Este dicho día, en presençia de nos, Pero Ybannes de Aroztegui e Juan Ochoa de 

Aba/rrategui e Sancho Sanches de Ybarra e Ochoa Peres de Ybargoyn, escrivanos del / Rey e de la 

Reyna nuestros sennores e sus notarios públicos en la su Corte e en todos los / sus rregnos e 

sennoríos e de los testigos de yuso escriptos, estando presentes Martín Ochoa de / Olaegui, en boz e 

en nonbre e commo procurador syndico del conçejo, alcalde, fieles, rregidores, / omes fijosdalgo de 

la villa d’Elgueta e su tierra e juridiçión, e Rodrigo de Eyçaga, en boz / e en nonbre e commo 

procurador syndico del conçejo, alcalde, fieles, rregidores e omes fijosdalgo / de la villa de Sant 

Andrés de Eybar e su tierra e juridiçión, paresçieron presentes Juan de / Berrio, vesino de la villa de 

Helorrio, e Pedro de Achotegui, vesino de la villa de Vergara, / escogidos e nonbrados e esleydos 

por el conçejo de la dicha villa d’Elgueta, e Juan Peres de / Arexmendi, vesino e morador en la 

Merindad de Durango e Pedro de Berano, vesino de la anteiglesia de Santa María de Mallavia, / 

tomados e esleydos e nonbrados por el dicho conçejo de la dicha villa de Eybar para poner / los 

mojones e sennales por cordel desd’el mojón primero que está en la loma de Yraegui / fasta el 

mojón que está puesto cabo la dicha fuente de Asurça, segund e por la forma / e manera e commo se 

contyene en una sentençia arbitraria dada e pronunçiada entre / los dichos conçejos de las dichas 

villas d’Elgueta e Eybar por los sennores Junta e Procu/radores de los lugares e omes fijosdalgo 

d’esta noble e leal provinçia de Guipuscoa / que estavan junto en Junta General en la villa de 

Azcoytya, commo jueses árbitros arbi/tradores, amigables conponedores, tomados e escogidos por 

los dichos conçejos e / cada uno d’ellos, los quales dichos deputados suso nonbrados dixieron que 

avían puesto / los dichos dies mojones segund e de la forma e manera que en la dicha sentençia se 

contenía / e segund que por los dichos mojones por ellos puestos paresçían. 

 E porque lo suso dicho / mejor paresçiere adelante, que pidía e pidieron a nos, los 

dichos escrivanos,  por / testymonio e que pidían e rrequerían a los dichos Martín Ochoa de Olaegui 

e Rodrigo de / Eyçaga, procuradores de los dichos conçejos, que sy heran contentos del dicho 

mojonamiento por ellos / fecho, los quales e cada uno d’ellos dixieron en nonbre de los dichos 

conçejos e costy/tuyentes, que loavan e consentyan e loaron e consentyeron en el dicho 

mojonamiento por los / dichos Juan de Berrio e Pedro de Achotegui e Pedro de Berano e Juan Peres 

de Arexmendi, depu/tados, fecho e mojonado e que asymismo pidía e pidieron por testymonio a 

nos, / los dichos escrivanos, e a los presentes rrogavan que fuesen d’ello testigos. 

 Testigos que fueron presentes, / Juan Peres de Azpiri e Rodrigo de Urquiçu e Juan de 

Eyzcoaga, vesinos de la dicha villa de / Eybar, e Juan de Olayeta e Martín Martines de Çabala e 

Juan de Anduidi, vesinos de la villa de / Elgueta. 

 Ba escripto entre rrenglones o diz “contentos”, non enpesca, e bien asy ba //(folio 1 vto.) 

escripto entre rrenglones o dis “vesino e morador en la Merindad de / Durango”, non enpesca. 
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 E yo, el dicho Pero Yvannes de Arostegui, / escrivano e notario público sobre dicho, 

presente fuy a lo que sobre dicho es, en uno / con los escrivanos e testigos suso dichos, e a 

pidimiento de la bos del conçejo / de la villa de Elgueta, este testimonio fyse escribir e por ende fys 

/ aquí este mío syg(SIGNO)no, en testimonio de / verdad. Pero Ybanes. (RUBRICADO). 

 

 

 


